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En España la 
producción de 

alimentos excede al 
consumo

Por lo cual  la 
exportación se hace 

imprescindible

Como estrategia las 
empresas deben abrir 

nuevos mercados

Se impone el 
comercio exterior con 

Países Terceros        
(no UE)

Problema: se deben 
salvar importantes 

barreras comerciales 
y sanitarias
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Hablamos de exportación de alimentos fuera de la UE (Países Terceros)

Comercio exterior con PT «exportaciones»

Comercio intracomunitarios «expediciones»
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Exportación/Sanidad Exterior: ¿es importante?

� UE: es uno de los principales exportadores  mundiales de alimentos
� UE: frontera común europea (exportación / importación)
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Datos sobre la 
importancia de 
la exportación 

en España
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� Los países de la UE, y muchos
países no comunitarios tienen
normativa de higiene alimentaria,
sanidad y bienestar animal
distintas, lo que en muchas
ocasiones supone una importante
barrera comercial y sanitaria.

¿Cuál es el principal problema de la exportación?
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COMPETENCIAS A NIVEL DEL ESTADO

MINECO / SECRETARIA ESTADO COMERCIO
(D.G. DE COMERCIO E INVERSIONES)
ICEX, OFCOM EMBAJADAS
Acuerdos comerciales, aranceles, barreras comerciales

MAPAMA / SECRETARIA GENERAL DE AGRICULTURA Y ALIMENTACIÓN
(D.G. DE PRODUCCIÓN AGRARIA)
Apertura de mercados, sanidad exterior
sanidad animal, animales y productos
(importación-exportación)

MSSSI / SECRETARIA G. SANIDAD Y CONSUMO
(D.G. SALUD PUBLICA, CALIDAD E INNOVACIÓN)
sanidad exterior, productos (importación-exportación)
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REPARTO COMPETENCIAL (quienes son competentes para la exportación)
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ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

DEPARTAMENTO DE SANIDAD DEL GOBIERNO 
DE ARAGÓN
D. G. de Salud Pública

COMPETENCIAS EN SALUD PÚBLICA

ADMINISTRACIÓN AUTONÓMICA

DEPARTAMENTO DE DESARROLLO RURAL Y 
SOSTENIBILIDAD DEL GOBIERNO DE ARAGÓN
D. G. de Alimentación y Fomento Agroalimentario

COMPETENCIAS EN SANIDAD ANIMAL

REPARTO COMPETENCIAL



12

Como es el 
Procedimiento de 

autorización de 
establecimientos 

exportadores 

LOS PAÍSES PUEDEN 
SUSCRIBIR 

ACUERDOS*** 
«APERTURA DE 

MERCADOS»

NEGOCIACIONES
(MINECO, MSSSI 

MAPAMA, CON EL  
PAÍS TERCERO)

PROCEDIMIENTO 
GENERAL DE 

EXPORTACIÓN 

RD 993/2014

SOLICITUD DE 
DOCUMENTACIÓN 

EXIGIBLE (informes art. 
11, modelos de 
certificados de 

exportación, etc.)

ESTABLECE LISTAS DE 
ESTABLECIMIENTOS 

AUTORIZADOS, 
CONTROLES OFICIALES, 
VISITAS, AUDITORÍAS, 

ETC.

PROCEDIMIENTOS 
ESPECÍFICOS  POR 

PAÍSES

EEUU, CHINA COREA 
DEL SUR VIETNAM, 

JAPON Etc.
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El Reglamento (CE) 178/2002 
establece que, para comercializar 

alimentos desde la UE a PT, se 
deben cumplir una serie de 
requisitos pertinentes a la 

legislación alimentaria, salvo que 
se exija otra cosa

Para garantizar que los productos 
exportados cumplen con los 

requisitos del país exportador 
CAC/GL 34 -1999 (CODEX)
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QUE APORTAN LOS ACUERDOS ENTRE PAÍSES***

� Aportan garantías zoosanitarias y de salud pública

� «RECONOCIMIENTO DE EQUIVALENCIA DEL SISTEMA» la capacidad de diferentes 
sistemas de inspección y certificación de alcanzar los mismos objetivos.

� Acuerdan modelos de certificados de exportación «ASE»

� Acuerdan los textos armonizados para la realización de las atestaciones sanitarias 
«DVR» relativas a las enfermedades animales, por tipo de productos (enfermedad / 
la categoría del requisito / si requiere o no requiere atestación sanitaria/ el tipo de 
certificado / texto / validez)

� Se acuerdan los certificados de pre-exportación

� Se exigen requisitos de salud pública, de sanidad animal, trazabilidad, etc., y 
requisitos adicionales a los requisitos UE

� Se establecen listas de establecimientos autorizados para exportar
� Pre-listados
� Autorizaciones individuales por países

� Se pactan visitas de supervisión País y auditorías de los Países Terceros
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QUÉ PREGUNTAS DEBEMOS HACERNOS EN EL 
CONTEXTO DE LA EXPORTACIÓN

¿Podemos exportar a un país determinado, y 
cómo debemos hacerlo?

¿Debemos estar en una lista de establecimientos 
autorizados?

¿Qué requisitos debo cumplir para exportar?

¿Que documentos sanitarios necesito para 
exportar a un país tercero?

� Etc.
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¿COMO SE AUTORIZAN LOS DE 
ESTABLECIMIENTOS EXPORTADORES?

(RD 993/2014)
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www.magrama.gob.es
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Herramienta
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Procedimiento general de solicitud (RD 993/2017)

Ámbito de aplicación: para prácticamente todos los productos y países.

1. Cursar la solicitud a la DGSPA del MAPAMA (CEXGAN)

a) A través de un formulario General de solicitud

b) Debe presentar una Certificación emitida por un Organismo 
Independiente de Control (OIC) autorizado «en los casos que 
sea exigible» que acredite que el establecimiento dispone de 
un Sistema de Autocontroles Específico (SAE) conforme a lo 
establecido en el artículo 11 del RD 993/2014.
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
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Procedimiento general de solicitud (RD 993/2017)

2. La DGSPA (MAPAMA), revisa la documentación y solicita (en su 
caso) el cumplimiento de los requisitos adicionales en materia 
de sanidad animal, en base a la certificación emitida por un OIC.

3. La DGSPA (MAPAMA)                         DGSPCI (MSSSI) que 
comprobará los requisitos adicionales de salud pública (informe 
del art. 11 del RD 99372014) teniendo en cuenta las 
autorizaciones de que disponga el establecimiento en el marco 
de la exportación a terceros países, el historial de cumplimiento 
de la legislación, la fiabilidad de los controles, los informes, actas 
y registros de la AC de la CA + Documentación complementaria 
específica (en su caso). VALIDADA POR LOS SVO de Salud Pública 
de la CA.
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
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Procedimiento general de solicitud (RD 993/2014)

4. La DGSCI (MSSSI) emite informe preceptivo y 
vinculante que enviará a la DGSPA del MAPAMA

5. La DGSPA (MAPAMA) dispone de un plazo máximo 
de 4 meses para contestar a la empresa. En caso 
contrario se entenderá «estimada» su inclusión o 
no, en las lista provisional correspondiente.

6. La DGSPA (MAPAMA) tramita la propuesta de 
autorización ante el tercer país.
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
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Procedimiento general de solicitud (RD 993/2017)

7. Notificación al interesado por parte de la DGSPA 
(MAPAMA) con copia a la DGSPCI  (MSSSI) de la 
resolución de autorización para exportar al tercer 
país, o del desestimiento con requerimiento de 
subsanar  deficiencias documentales (plazo máximo 
de 1 mes).

8. Emitida la resolución los establecimientos tendrán 
la obligación de mantener los requerimientos 
normativos establecidos por los países terceros 
siempre que se produzcan cambios en los 
procedimientos de inclusión específicos.
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PROCEDIMIENTO DE AUTORIZACIÓN DE ESTABLECIMIENTOS
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Ayudas: Página de información del MSSSI
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Ayudas: Página de información del MAPAMA
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CUALES SON LOS REQUISITOS 
DE SALUD PÚBLICA EXIGIBLES 
A LOS ESTABLECIMIENTOS 
ALIMENTARIOS PARA 
EXPORTAR A PAÍSES TERCEROS
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REQUISITOS BÁSICOS DE SALUD PÚBLICA A CONTROLAR EN LOS 
ESTABLECIMIENTOS EXPORTADORES

� Reglamentos (CE) 852 - 853  - 854/2004, 2073/2005, etc.

� Origen de la materia prima (animales y sus carnes, tripas, despojos 
–tripas-manos, patas-, leche, huevos, etc.)

� Trazabilidad de los productos
� Criterios microbiológicos específicos para esos productos
� Requisitos de Higiene (PNCH)
� Requisitos (PPR + APPCC)
� Muestreos, supervisiones, auditorías, etc.
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COMO SE CONTROLAN ESTOS REQUISITOS DE SALUD PÚBLICA 
(SVO de salud pública)

1. Inspecciones programadas

2. Supervisión continua y supervisión del PNCH

3. Auditorías anuales (PPR y APPCC) +Trazabilidad

VIII Jornada de Calidad y Seguridad Alimentaria Analiza Calidad 



26

¿CUALES SON LOS REQUISITOS 
ADICIONALES EXIGIBLES A LOS 
ESTABLECIMIENTOS ALIMENTARIOS 
PARA EXPORTAR A PAÍSES TERCEROS?
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REQUISITOS ADICIONALES PARA EXPORTAR

� Las empresas deben tener implantado un Sistema 
de Autocontrol Específico (SAE) que garantice el 
cumplimiento de estos requisitos adicionales.
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¿QUE ES EL SISTEMA DE AUTOCONTROL ESPECÍFICO «SAE»?

� El procedimiento «SAE» debe garantizar todos los 
datos relevantes para asegurar la correcta 
trazabilidad de los productos y los requisitos de 
sanidad animal  y el cumplimiento de los requisitos 
exigidos por el tercer país  que no sean equivalentes a 
los establecidos en las normas UE.

� Estos procedimientos «SAE» deberá ser auditado por 
un Organismo Independiente de Control «OIC» 
autorizado por el MAPAMA. Se publican las listas de 
OIC autorizados (actualizadas) en la página web del 
MAPAMA.
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VALIDEZ DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL ESPECÍFICO «SAE»

� Los certificados se expedirán con una validez de tres años, 
aunque serán necesarias auditorías anuales para 
mantenimiento.

� Se someterán a dos auditorías anuales durante los dos 
primeros años desde la expedición inicial del certificado.

� Al finalizar el periodo de validez del certificado será 
necesario una auditoría de renovación.
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FASES DE LA AUDITORÍA DEL SISTEMA DE AUTOCONTROL ESPECÍFICO 
«SAE»

� Auditoría inicial (para la certificación de su SAE)

� Auditoría no anunciada (para una de las dos auditorías iniciales)

� Auditoría de mantenimiento (a lo largo de la vigencia de la 
certificación)

� Auditoría de renovación (para renovar la validez del certificado por 
un nuevo periodo de tres años)

� Auditoría de modificación (para ampliar el alcance de la 
certificación)
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¿QUÉ CERTIFICADOS SANITARIOS 
NECESITAMOS PARA EXPORTAR?

(Tipos de documentos)

VIII Jornada de Calidad y Seguridad Alimentaria Analiza Calidad 



32

TIPOS DE CERTIFICADOS VETERINARIOS PARA EXPORTAR A PAÍSES 
TERCEROS

1. «Documentos aduaneros»  (sin documentos sanitarios)

2. Certificado de libre venta

3. Certificado sanitario genérico

4. Certificado veterinario específico de exportación (ASE)

5. Certificado sanitario oficial de exportación o atestación 
sanitaria  «sábana»

6. Pre-certificados de exportación (entre países de la UE)
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TIPOS DE CERTIFICADOS VETERINARIOS DE 
EXPORTACIÓN (el PT no exige nada)

2. «Certificado de libre venta» 

1. Este documento certifican que el producto a exportar 
es conforme a la legislación española y de 
comercialización libre en España y no hace mención 
a la normativa o exigencia del tercer país.

1. En Aragón se facilita y cumplimenta en las 
Subdirecciones de Salud Pública del Departamento 
de Sanidad.
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CERTIFICADO DE LIBRE VENTA

ANEXO I: DECLARACIÓN RESPONSABLE DE PRODUCTOS  A EXPORTAR

D. /  Dña.                                          con DNI                                        en

calidad de                                   y como responsable del establecimiento (razón
social del establecimiento que debe coincidir con lo existente en la base de datos de
AECOSAN) con Nº de RGSEAA                           

DECLARA  que dicho establecimiento (elabora / envasa / distribuye / almacena / 
importa) los siguientes productos:

Nombre/Fecha/Firma del responsable y sello de la empresa:

VALIDACIÓN DEL SERVICIO DE CONTROL  OFICIAL: NOMBRE:
FECHA: FIRMA:
SELLO:
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Modelo 
(ejemplo)
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TIPOS DE CERTIFICADOS VETERINARIOS DE EXPORTACIÓN (el PT 
exigen requisitos idénticos o asimilable a los de la UE »

3. «Certificado Veterinario Genérico»

� Son los que acreditan el cumplimiento de los requisitos 
higiénicos y sanitarios establecidos por la normativa de la UE.

� No necesita un Sistema de Autocontroles Específico (SAE) que 
incluya los requisitos de trazabilidad y sanidad animal, ya que le 
basta con su propio Sistema de autocontrol implantado y 
auditado.

� No necesita atestación Sanitaria por los SVO de la CCAA
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Reconocimiento 
de equivalencia
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Certificado 
Genérico
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TIPOS DE CERTIFICADOS VETERINARIOS DE EXPORTACIÓN (el PT exigen 
requisitos  adicionales)

4. «Certificados veterinarios de exportación específicos»

� Para exportar a países que incluyan requerimientos adicionales o 
específicos exigidos por el país importador, que son los basados 
en los Acuerdos para la exportación «ASE» y que el MAPAMA 
efectúa específicamente para cada país tercero.

� Tres niveles de «ASE» 
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No reconocimiento 
de equivalencia
(3 NIVELES DE 

«ASE»
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«CERTIFICADOS SANITARIOS ESPECÍFICOS NO EQUIVALENTES A LOS DE LA UE» 

«Certificado veterinario específico de exportación (ASE)»
NIVEL 1

� No contempla requisitos en materia sanidad animal y puede incluir 
requisitos específicos de salud pública «Atestación sanitaria» de los 
SVO de Salud Pública.

� El certificado no exige incluir la identificación de los establecimientos 
que han participado en la cadena de producción (solo el EPF) ni que 
hayan sido autorizados por el tercer país. La trazabilidad es 
equivalente a la de la UE.

«NO SE REQUIERE “SAE” CERTIFICADO PARA SOLICITAR LOS “ASE” NIVEL 1»
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No reconocimiento 
de equivalencia
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«CERTIFICADOS SANITARIOS ESPECÍFICOS NO EQUIVALENTES A LOS DE LA UE» 

«Certificado veterinario específico de exportación (ASE)»
NIVEL 2

� No contempla requisitos en materia sanidad animal y puede incluir 
requisitos específicos de salud pública «Atestación sanitaria» de los 
SVO de Salud Pública

� La trazabilidad debe remontarse a los establecimientos que han 
participado en la cadena de producción y que estén autorizados (EPF y 
todos)

«SE REQUIERE “SAE“ CERTIFICADO PARA SOLICITAR LOS “ASE” NIVEL 2»
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No reconocimiento 
de equivalencia
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«CERTIFICADOS SANITARIOS ESPECÍFICOS NO EQUIVALENTES A LOS DE LA UE»

«Certificado veterinario específico de exportación (ASE)»
NIVEL 3

� Contempla requisitos en materia sanidad animal que hace necesario 
«atestación sanitaria»  sobre los animales o granjas y puede incluir 
requisitos específicos de salud pública «Atestación sanitaria» de los SVO 
de Salud Pública.

� La trazabilidad debe remontarse hasta los establecimientos de 
producción primaria (EPF y todos)

«SE REQUIERE “SAE” CERTIFICADO PARA SOLICITAR LOS “ASE” NIVEL 3»
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No reconocimiento 
de equivalencia
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Certificado 
«ASE»

VIII Jornada de Calidad y Seguridad Alimentaria Analiza Calidad 



42

TIPOS DE CERTIFICADOS VETERINARIOS DE EXPORTACIÓN 
«ATESTACIÓN SANITARIA»

5. Certificado sanitario oficial de exportación o atestación 
sanitaria  «sábana» Salud Pública

� Se acreditan los requisitos relativos a la higiene y a la salud 
pública exigidos por el tercer país, emitida por los SVO de la 
Comunidad Autónoma.

� En el caso de que participe un Organismo Independiente de 
Control «OIC», la autoridad sanitaria considerará las 
auditorías de autocontroles específicas.
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Orden de 12 de
mayo de 1993 del

Ministerio de
Sanidad y Consumo

«No exigencia de
requisitos

Específicos»
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PRESENTE Y FUTURO / NUEVOS RETOS PARA LA EXPORTACIÓN (CEXGAN 2.0) 
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NOVEDADES CEXGAN 2.0 (puesta en funcionamiento de forma gradual)

� Simplificación de los tramites administrativos de autorización de establecimientos

� Clasificar los requisitos de salud pública

� Implementar y unir los requisitos de SP en el «SAE» y como auditarlo

� Posibilidad de realizar las atestaciones sanitarias por cada partida o por periodos 
de tiempo

� Habilitar a los agentes certificadores por vía telemática para sustituir el soporte 
papel que se realiza actualmente con la «sábana» por la «atestación por vía
telemática»

� Adoptar textos genéricos para las atestaciones telemáticas, textos armonizados o 
los textos literales, etc.

� «Atestar por sectores» (DVR) y «atestaciones sanitarias»  (por partidas o por 
periodos de tiempo)

� Actuaciones de precintado de contenedores

� Etc.
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1. Las exportaciones españolas han experimentado una evolución 
significativa, en los últimos años, lo que supone una importante vía de 
crecimiento.

2. El comercio con PT sigue siendo el principal reto, siendo el de mayor 
interés, pero es el que requiere un mayores fuerzo al sector y a la 
Administración.

3. Las Administraciones Públicas han contribuido a la mejora del proceso 
exportador, dotando de mayor agilidad la gestión administrativa (CEXGAN 
2.0) y con ampliando el número de mercados accesibles a nuestros 
productos ganaderos.

4. Desde el MAPAMA, MSSSI y las CCAA, se continua con estas actuaciones, 
con el fin de que las empresas y sectores productivos puedan aprovechar 
las oportunidades que plantea el acceso a los mercados exteriores, con 
trascendencia no sólo para el sector primario, sino para la economía 
española en su conjunto.

CONCLUSIONES
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Muchas gracias
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